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en un plazo no superior a quince días hábiles pueda
presentar las alegaciones, documentos y justifica-
ciones que estime pertinentes.

En caso de conformidad a los reparos expuestos
por el técnico, deberán ser presentados los docu-
mentos complementarios o de subsanación corres-
pondientes antes de la finalización del plazo indica-
do. En el caso de considerar insuficiente dicho
plazo, se deberá solicitar antes de la finalización de
éste la ampliación que se estime necesaria para
dicha subsanación.

Transcurrido el plazo señalado continuará el trá-
mite administrativo, dictándose la resolución
finalizadora del procedimiento.

Melilla a 1 de octubre de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

2385.- Habiéndose intentado notificar a D.ª COTI
BENGUIGUI SULTÁN, el inicio del expediente de
reparaciones relativo al inmueble sito en CALLE
NUÑEZ DE BALBOA, 8, con resultado infructuoso,
y de conformidad con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, y para que
sirva de notificación a efectos legales se hace
público el siguiente anuncio:

El Excmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por
resolución de fecha 26/08/08 ha dispuesto lo que
sigue:

Vista Propuesta del Director General de Arquitec-
tura que copiada dice: "A la vista de la denuncia de
la policía local retarivo a estado del solar sito en
CALLE NUÑEZ DE BALBOA, 8, en el que se indica
que  el referido solar no reúne las debidas condicio-
nes de seguridad y ornato público, constituyendo un
riesgo para la integridad de las personas y bienes
(solar sin vallar, con basuras y en el que han crecido
arbustos), procede inicíar expediente de limpieza y
vallado de solar de conformidad con Bando de la
Presidencia de fecha 29 de septiembre de 2003 y del
Art. 12 de La Ordenanza sobre conservación, reha-

bilitación y estado ruidoso de las edificaciones,
promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el
BOME Extraordinario n° 5 fecha 2 de febrero de
2004.

VENGO EN RESOLVER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de
limpieza y vallado de solar situado en CALLE
NUÑEZ DE BALBOA, 8, debiendo proceder, de
conformidad con Bando de la Presidencia de fecha
29 de septiembre de 2003, previa solicitud de
licencia de obras y bajo la dirección de técnico
competente, a:

. Limpieza y posterior vallado del solar, que
debe ser de fábrica de bloques de hormigón hue-
cos de, al menos, 20 centímetros de espesor
sobre cimentación corrida de hormigón armado.

.Tendrá una altura mínima de 2,40 metros y
seguirá la alineación de las fachadas de la calle o
calles.

.Deberá ser estable por lo que se colocarán
pilastras cada 3,50 metros como maximo.

.Se pintará con colores acordes al entorno y,
preferentemente, en color beige o arena. La pintura
contará al menos con dos manos y cubrirá total-
mente la superficie exterior de los bloques.

.Dispondrá de una puerta de acero galvanizado,
de ancho superior a 1,60 metros libres para permi-
tir el acceso de los elementos de limpieza.

.El suelo irá provisto de solera de hormigón
pobre con pendientes hacia el exterior y contará
con sumidero para evacuación de aguas pluviales
conectado a la red general.

.Los paramentos medianeros serán
impermeabilizados con mortero de cemento y
ripios para cegar los huecos o grietas impidiendo
filtraciones a edificios colindantes, repasándose
con pintura las zonas necesarias para su adecua-
da estética.

.Se eliminará cualquier elemento secundario
que hubiera quedado tras la demolición, en su
caso, así como los restos de alicatados, encuen-
tros de forjados con muros y cualquier otro resalto
en las medianeras.

SEGUNDO.- Se comunique a los interesados
en este procedimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el Art. 42.4, de la LRJPAC, lo siguien-
te:


